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BOLETIN OFICIAL
Di LA PR0VIRC1A DE IARA6MA

«ERIÚDfCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS D0MIN60S

•J*-* leyes ehdgau en la Penínauta, ts.a« auyinentee, Canarias y
r,,oa I» Afriea sujetos á le leglslaelón peninsular, A los 

^'tedias de su promulgación, si en ellas no se dispustoBo otra 
♦“* (Código civil.)
;?«a disposiciones dei Gobierno son obligatorias para la «api* 
L?.?* provincia desde que se publican oficialmente en ella, y

«uatro días después para los demás pueblos de la misma 
Ríñela (Ley del de Noviembre de 1881.)

¿nu.edistaieoute que ios «rea Alcaldes y Secretarlos resibaa 
esta BótuTiM, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de se» 
tupibro, donde permanecerá hasta e! recibo del siguiente.

Los Brea. Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha rerpoñs». 
bllidad, de conservar los números de esto Bonrrfw, eolecetonader 
orden» lamente para su encuadernación, que deberá veríBearse il 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIOEHCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS

;)1 8- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Reai 
^ilia continúan en esta Corte sin novedad

8U importante salud.
(Gaceta 26 Octubre 1905.)

^SECCION SEGUNDA
■OSIEISO CIVIL DE LÁ PROVINCIA DE ZARAQCZA

Eleceionee.—Círcu'ar.
y jt^pliendo oou lo dispuesto por los artículos 44 
tiOh i Ia ley d® d® Octubre de 1877, en armonía 
q v , a de 28 de Noviembre de 1899 y el Real de

de 2 de Julio de 1901; 
oOt, ^oiendo uso de las atribuciones que me están 
teil0eri^.a8> he acordado, que las elecciones para la 

^a°idn de los Ayuntamientos en el presente
- “g* Jugar el domingo doce de Noviembre 

ajustándose á las siguientes reglas:
^ed" domingo cinco de Noviembre, como iu- 
pM anterior á la elección, las Juntas munici- 

, el Censo electoral, procederán á la procla* 
*■88 r U d® °andidatos y designación de intervento- 
^onloÜUiQ8tr^ofca 8Ujeoión á lo dispuesto por los ar- 
^óh? i? T siguientes del Real decreto de adapta- 

2y6 5 de Noviembre de 1890.
u el®.00^u se verificará el domingo doce de 

tobre, ajustándose á los preceptos establecí- 

doe ñor los artículos 25 y siguientei del ya citado 
Real decreto, y los escrutinios generales el jueves 
16 del repetido Noviembre.

Llamo muy especialmente la atención de loe 
señores Presidentes de las Mesas electorales acerca 
del fie! cumplimiento del párrafo 8.° del art. 37 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890; recor
dando á todos los funcionarios que en las opera
ciones electorales hayan da intervenir, el conteni
do del título sexto de la ley de 26 de Junio 
de 1890.

Los 8res. Alcaldes, por su parte, cuidarán de que 
los plazos y trámites que se señalan por los artícu
los 3.°, 4.° y 5.° del Real decreto de 24 de Mareo 
de 1891, se observen y cumplan escrupulosamen
te, evitando así las responsabilidades que el párra
fo 3.° del art. 5.° les impone. j

Zaragoza 28 de Octubre de 1905.—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.

Adaptación de la ley electoral vigente de 
la elección de Diputados provin

ciales y Concejales.

TÍTULO II
DEL CENSO ELECTORAL

Art. 7.° Publicada la convocatoria de una elección, los 
Alcaldes harán exponer al público las listas definitivas 
hasta el día en que aquélla termine. Lps Jueces municipa
les remitirán á los Alcaldes el día anterior á la elección lis
tas certificadas y separadas correspondientes á las Seccio
nes electorales, expedidas por los Secretarios de los Juz
gados, con referencia al Registro civil, de los electores in
cluidos que hubieren fallecido; y los Jueces de instrucción 
y de primera instancia harán igual envío con la antelación 
necesaria de análogas listas certificadas á los Alcaldes de 
su jurisdicción ó certificación negativa en su caso de los 
electores del respectivo término municipal sobro quienes 
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hubiese recaído resolución judicial firme que afecte á su ca
pacidad electoral después de la última publicación de las 
primeras listas definitivas.

Loa Jueces de instrucción y de primera instancia comu
nicarán además en pliego certificado, puesto en el correo 
con la anticipación precisa, al presidente de la Diputación 
provincial, el contenido de las certificaciones parciales que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, remitie
ren á los Alcaldes. .,

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa electoral, 
en el momento de su constitución, las expresadas certifica
ciones, el original de las listas definitivas y cuantos do
cumentos se refieran al derecho electoral, y á la vez, bajo 
personal responsabilidad, harán fijar y mantener durante 
la votación en el lugar más fácilmente visible, á la entra
da del Colegio, lista por ellos autorizada de los electores á 
cuyo derecho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores comprendidos en 
estas listas; pero si insistieren personalmente en ejercitar
le. se admitirá su voto, haciéndolo constar en el acta, y se 
dará noticia del hecho á los Tribunales para lo que corres
ponda. (Adaptación del art. 19 de la ley Electoral).

Art. 8.® El funcionario público que deba recibir algún 
documento ó comunicación de otro, si no lo recibiera tan 
pronto como pueda llegar á su poder, dispondrá bajo su 
responsabilidad que inmediatamente se recoja por Comi
sionado especial á costa del que hubiera debido enviarle.,

Los Alcaldes sin embargo, no podrán expedir Comisio
nes contra los Jueces de instrucción y de primera instancia; 
pero darán cuenta de las omisiones de éstos al Presidente 
de la Diputación provincial del modo más rápido posible. 
En tal caso, el Presidente de la Diputación provincial lo 
hará por sí, dando cuenta á la Junta provincial para lo de
más que corresponda.

En cuso de no poderse obtener inmediatamente el docu
mento que hubiere debido remitirse, el Comisionado reco
gerá los datos precisos por ante Notario, y á falta de éste, 
acompañado de tres testigos electores de la Sección res
pectiva, á costa y bajo la responsabilidad del que hubiera 
dado lugar á la diligencia. „ , . , .

Las Autoridades y los funcionarios públicos Ó eclesiásti
cos encargados de los respectivos archivos, expedirán gra
tuitamente y en papel común cualquiera clase de docq? 
mentó que necesite el elector ó vecino para acreditar su 
capacidad ó la capacidad ó jpcapacidad de otros electores. 
Estos documentos se pedirán por medio de solicitud expre
siva del objeto á que se destinen, y no serán admitidos en 
ningún Tribqnal ni oficina sino para acreditar el derecho q 
incapacidad de los electores. .

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán conside
rados como defraudadores de la renta del papel sellado, 
(Adaptación del art. 20 de la ley electoral).

TÍTULO III
DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTORALES

Art. 9.° Los Diputados provinciales y los Concejales se
rán elegidos directamente por los electores de los respecti
vos distritos electorales; pero después de nombrados y ad
mitidos por la Diputación ó por el Ayuntamiento, repre
sentan individual y colectivamente á la Provincia ó al Mu
nicipio. _ ,

En los distritos en que deba elegirse un Diputado pro
vincial ó un Concejal, cada elector no podrá dar válida- 
maqtesq voto más qqe á una persona: cuando se elijan 
mas de uno, hasta cúqtro, tendrá derecho á votar á uno 
menos déí mímero de los que hayan de elegirse én su res
pectivo distrito; á dos menos si se eligieran más de cuatro, 
y á tres menos si se eligieren mas de ocho.

T^Tp^O IV
DB LA CONSTITUCIÓN DE L^S MESAS ELECTORALES

Art. 15. En cada Sección electoral habrá una Mesa en
cargada de presidir la votación, compuesta de un Presidente 
y dé los Interventores nombrados por la Junta proviucial ó 
munipipal del Censo respectivamente y por los candidatos 
que, teniendo derecho á designarlos, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada Sección se compondrá de cuatro 
Interventores, por lo menos, y no podrá exceder de ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada Sección electoral el
Alcalde, y si éste no pudiese concurrir, ó en el término mu- . .
nicipal hubiere más de una Sección, presidirán los Tenien- ¡ credencial á los que la solicitaren.

tes de Alcalde ó Concejales por su orden, ó en su defecto los 
Alcaldes de barrio; y en defecto de éstos, los suplentes de 
Alcaldes de barrio, y si éstos no bastaran, designará el Al
calde á personas que hubieran sido Alcaldes de barrio, y 8 
ser posible, que sean electores de la Sección cuya Mesa ha
yan de presidir.
" Los Alcaldes, Tenientes y Regidores interinos que estu
vieren desempeñando el cargo á consecuencia de haberse 
declarado ilegal la constitución del Ayuntamiento, podren 
presidir las Mesas electorales; pero no podrán presidirlas 
los que desempeñen los cargos concejiles interinamente por 
causa de suspensión administrativa de los propietarios, 
cuando contra éstos no se hubiere dictado auto de proce
samiento.

Las suspensiones administrativas de los Alcaldes y Con
cejales contra quienes no se hubiese dictado auto de proce
samiento, cesarán diez días antes del señalado para la vo
tación. (Adaptación del art. 36 de la ley Electoral).

Art. 16. Tendrán derecho á designar Interventores para 
las Mesas electorales en las Secciones que comprenda el dis
trito los candidatos siguientes:

a) En las elecciones provinciales: _
l.° Los ex Diputados provinciales que hayan represen

tado, en virtud de elección popular, el mismo distrito, yfl 
sea con la forma de agrupación de distritos ahora vigente 
para las elecciones provinciales, ó en cualquier otra que es
tos distritos hubieran tenido anteriormente.

2 .° Los que hubieren luchado en el mismo distrito o.1, 
elecciones para Diputados provinciales anteriores y obteni
do la quinta parte por lo menos del total de votos emitió"8'

3 .° Los candidatos para Diputados provinciales propu®®' 
tos por medio de cédulas firmadas por electores del respec
tivo distrito ó por actas notariales con intervención del fi»0' 
cionario competente, cuyos electores asciendan, cua.y° 
menos, á la vigésima parte del total de los comprendido® 
en la lista última del distrito.

b) En las elecciones de Concejales:
1 .® Los ex-Concejales del mismo Municipio que lo hu

bieren sido en virtud de elección popular, exceptuando 1°8 
que no pueden ser reelegidos, conforme al art. 62 de la ltiJ 
Mumcijial vigente, reformado por la ley de 9 de JüH0

2 .° Los que hubieren luchado en el mismo distrito mu
nicipal en elecciones municipales anteriores y obtenido 
quinta parte por lo menos del total de votos emitidos.

3 .® I,os candidatos para Concejales propuestos por me
dio de cédulas firmadas por electores del respectivo distrito 
municipal, ó por act^s notariales cpn intervención del fli°' 
cionario competente, cuyos electores asciendan, cuando m6' 
nos, á la vigésima parte del total de los comprendidos eá 
la lista qltip^aclp ^ql distrito.

En ningún caso, y cualquiera que sea la elección de Qu^ 
se trate, podrá una misma persona designar más de dos l’1' 
terventores para una Sección, aunque resultaren varios o, 
conceptos por los cuales tuviese derecho á hacer esta de
signación.

Art. 17. Las solicitudes á la Juntq proviapial en Ia 
elecciones de Diputados provinciales y á la municipal 6 
las de Concejales pidiendo la decía ración de candidatos s 
dirigirán hasta el domingo inclusive aHíerior al señalad 
para la votación respectiva. Las fechas de las solicitud1?8^ 
propuestas serán precisamente posteriores á la de la convo
catoria. 3

La Junta provincial ó la municipal en su caso, decían* 
candidatos á cuantos lo soliciten ó sean propuestos c0 
arreglo á este artículo, y el efecto de la declaración se 
tenderá exclusivamente para la facultad de designar Inte1 
ventores de las Me^as electorales. , ,

Cada elector no puede concurrir á más de una propuest1 - 
Art. 18. El domingo inmediato anterior al señalado pa^® 

la elección, á las ocho déla mañana, la Junta provine* 
del Censo ó la municipal, según los casos, se constituir8 
sesión pública, debiendo asistir los candidatos por sí ó P°
medio de apoderados en forma legal. ..

Dos electores presentarán personalmente cada propue-1 _ 
de candidato, respondiendo de la autenticidad de sus A 
mas, y leídas éstas y las comunicaciones que se hayan o* 
rigido á la Junta por los designados en los números 1
2.° de las clasificaciones a y b del artículo anterior, se pr° 
cederá á la proclamación de los que reúnan los condicio' ” 
señaladas en dicho artículo, expidiendo la correspandieD
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Cuando se trate de elecciones provinciales en las islas 
Baleares y Canarias, la Junta provincial anticipara la sesión 
pública para la proclamación de candidatos y designación 
de Interventores el tiempo necesario, á fin de que puedan 
comunicarse oportunamente á las demás islas del Archipie- 
iago respectivo. En este caso se anunciará dicha sesión diez 
días antes en el Boletín Oficial. . . ,

Art, 19. En la misma sesión la Junta provincial o la 
municipal respectiva v los candidatos proclamados o sus 
representantes, debidamente autorizados, habrán de hacer 
la designación de Interventores y de suplentes para cada 
Mesa de las en que en el respectivo distrito hayan de cons
tituirse. . .

Art. 20. Para ser Interventor se requiere ser elector en 
el Municipio en que haya de constituirse la Mesa, y sa >ei 
leer y escribir. . .
. Si en algún Colegio las listas de electores no contuvieren 
1® circunstancia de si saben leer y escribir, los designados 
Para Interventores de las Mesas electorales respectivas de
berán acreditar dicho requisito ante la Junta provincial co
rrespondiente. , , 3:

Art. 21. Si solamente se hubiera proclamado un candi
dato, éste podrá designar dos Interventores y dos suplen- 
tea para cada Sección. Sise proclaman dos ó mas candida
tos, cada uno designará un Interventor y un Suplente para 
cada Sección, sin perjuicio de que se reduzca su numero si 
teniendo en cuenta los dos que ha de nombrar la Junta re- 
aultare exceder el total de Interventores del máximun de 
°cho fijado en el art. 15. . .

Art. 22. La J unta provincial ó la municipal respectiva- 
•hente, nombrará en todo caso, y para cada una de las Me- 
Ba8 de las Secciones que comprenda el distrito, dos Inter
ventores y dos Sapientes que correspondan á la Sección 
respectiva, que sepan leer y escribir y que por su edad y 
oircunstancias ofrezcan garantías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de escogerlos la Junta de 
l®^ listas, que puede preseatar en el acto cada uno de los 
candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista, no podrá tomar la Junta los 
dos Interventores y Suplentes de la propuesta de un mismo 
candidato. Cada una de estas listas deberá comprender 
cuando menos diez nombres por cada Sección. Si los can
didatos no usaran de este derecho, nombrará la Junta di
chos dos Interventores y Suplentes sin la limitación antes 
indicada. , ,

Si no se hubiese proclamado ningún candidato, o en caso 
dé haberlos, éstos no ejercitarán su derecho á designar In
terventores para todas ó alguna de las Secciones, la Junta 
Nombrará para todas ellas el número necesario de Interven
tores y sus Suplentes, hasta completar el número de cua
tro en cada Sección.

Art. 23. Silos Interventores designados por los candi
datos, ó sus representantes excedieren dé seis, invitará la 
Junta á los proponentes para que se pongan de acuerdo, á 
fio de reducir los Interventores á dicho número. Si no re
sultase avenencia, se insacularán los nombres de los desig 
nádos, y los seis primeros que designe la suerte compon
drán la Mesa en unión de los nombrados por la Junta.

Si en el caso del párrafo anterior tampoco hubiere ave
nencia para la reducción del número de Suplentes, serán 
desde luego nombrados los propuestos por aquellos candi
datos que en la insaculación para Interventores no obtuvie
ron representación, y si los Suplentes propuestos por dichos 
Candidatos excedieren de seis, ó si no llegaren á este nú- 
^ero, se liaran las correspondientes insaculaciones.
. Art. 24. La Junta levantará acta expresiva de los nom
bres délos candidatos proclamados y del número definitivo 
óe los Interventores y Suplentes, y dentro del siguiente día, 
4 mas tardar, la comunicará por pliego certificado cuando 
8e trate de elecciones de Diputados provinciales á los Al
caldes y Presidentes de las Mesas de las Secciones respec- 
Lvas, y notificará sus nombramientos á todos los Interven- 
totés y Suplentes, citando á éstos para el día y hora en que 
^aya de comenzar la votación. ,

En las elecciones municipales, el Alcalde, como Presiden- 
^dela Junta municipal, deberá en el mismo día déla 
sesión comunicar el acta á los presidentes de las Vesns de 
las Secciones que él no haya de presidir, y notificará tam
bién en el misino día sus nombramientos u todos ios Inter
ventores y Suplentes, citándolos como dispone el párrafo 
anWriot

En estos casos, como en cualquier otro de los compren-’

didos en este decreto, si las comunicaciones postales ordi
narias no alcanzasen á trasladar con la debida oportunidad 
las resoluciones, se transmitirán éstas telegráficamente, sin 
perjuicio de hacerlo también por el primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus representantes que 
reclamaren certificaciones de los nombramientos de Inter
ventores, se les facilitarán dentro de las veinticuatro horas. 
Estas certificaciones servirán de credencial á los nombra
dos para que se les admita como tales, bajo la responsabili
dad del Presidente.

Los Interventores designados y sus suplentes que no 
acepten el nombramiento, lo manifestarán por escrito á la 
Junta municipal antes de la hora señalada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren, se entiende que 
aceptan y quedan obligados al desempeño del cargo.

Art. 25. La Mesa, compuesta del Presidente y de los In
terventores nombrados con arreglo á los artículos prece
dentes, se constituirá á las siete de la mañana, en el local 
designado para la votación, el domingo en que ésta debe 
tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, asi como su 
Suplente, que no se hayan excusado en tiempo, serán cita
dos inmediatamente por escrito por el Presidente, á fin de 
que concurran á desempeñar su cometido antes de las ocho 
de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la Mesa con los Interven
tores y ¡Suplentes presentes, y si no llegaran á cuatro, se 
completará dicho número con electores que estén en el lo
cal, prefiriendo á los de mayor edad que sepan leer y escri
bir.

En cualquier momento, después de constituida la Mesa, 
en que se presenten los Interventores nombrados por la 
Junta respectiva y por los candidatos proclamados, podrán 
entiar dichos Interventores en el ejercicio de sus funciones, 
sustituyendo a los que hubieran tomado asiento en la Mesa.

Art. 26. La votación se hará precisamente en la Sala 
Capitular de los Ayuntamientos; y en donde hubiere más 
de una Sección, en los locales destinados a Escuelas públi
cas. Si éstos no fueran en número suficiente, el Ayunta
miento designará otros que sean adecuados.

El mismo domingo anterior ai señalado para la elección, 
el Alcalde anunciará por medio de edictos, que se fijarán 
en todos los distritos de que conste cada Municipio, los lo
cales en que hayan de constituirse las respectivas Seccio
nes eiecturB.es, y á la vez lo comunicará á la Junta provin
cial en las elecciones de Diputados provinciales y á la mu
nicipal en las de Concejales, sin que después pueda variar 
la designación. . ,

Los locales donde se verifique la elección se abrirán al 
público antes de las ocho de la mañana,

TÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

c a pít u l o  pr ime r o
De las ■Dotaciones.

Art, 27. En toda convocatoria para la elección de Dipu
tados provinciales ó Concejales, sea ésta general ó parcial, 
se señalará un solo día, que será siempre domingo, para 
las votaciones.

La votación se hará simultáneamentj en todas las Sec
ciones en el día designado, comenzando á las ocho en punto 
de la mañana, y continuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, en que se declarará definitivamente ce
rrada y comenzará el recuento de votos.

Si por alteración material del orden público no pudiese 
tener lugar la votación en alguna Sección en el día señala
do, la suspenderá su Presidente, anunciándola tan luego 
como se haya restablecido el orden para el día inmediato 
siguiente en todos los pueblos de que se componga la Sec
ción- . . , i

De esta suspensión y de sus causas se dara en el mismo 
día conocimiento en todo caso al Gobernador, y además á la 
Junta provincial en las elecciones de Diputados provincia
les, y á la municipal en las de Concejales.

Art. 28. La votación será, secreta, y se hará en la si
guiente forma: el Presidente anunciará: empieza la votación.

Los electores se acercarán a la Mesa uno á uno, y dicien- 
su nombre, entregarán por su propia mano al Presidente 
una papeleta blanca doblada, en la cual estará escrito ó iw
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preño el nombre del candidato ó candidatos á quienes den 
su voto para Diputados ó Concejales.

La urna de las votaciones será de cristal ó vidrio trans
parente. El Presidente depositará en ella las papeletas des
pués de cerciorarse, por el examen que hagan los Interven
tores de la lista del Censo electoral, y las complementarias 
de que en ellas está inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del elector) vota». Kn todo 
caso el Presidente tendrá constantemente a la vista del pú
blico la papeleta desde el momento de la entrega hasta que 
la deposite en la urna. Dos de los Interventores al menos 
anotaran en la lista numerada los electores que voten, por 
el orden con que emitan su voto, confrontarán sus nombres 
con los de las listas definitivas y complementarias y expre
sarán en la anotación el número con que en éstas aparezcan.

Art. 29. El derecho á votar se acreditará únicamente 
por la inscripción en los ejemplares certificados de las listas.

Guando sobre la identidad personal del individuo que se 
presentase á votar como elector ocurriese duda, por recla
mación que en el acto hiciese públicamente otro elector, ne
gándola, se supenderá la admisión de su voto hasta que al 
Anal de la votación decida la Mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta.

Art 30. Ningún etector podrá votar en otra Sección que 
aquella á que corresponda según el Censo electoral

Art. 31. A las cuatro en punto de la tarde anunciará el 
Presidente en alta voz que se va a concluir la votación, y 
no se permitirá entrar á nadie mas en el local, cerrando las 
puertas del mismo, si lo considerase preciso. Preguntará si 
alguno de los electores presentes ha dejado de votar, y se 
admitirán los votos que se den á continuación. Inmediata
mente, á puerta abierta, la Mesa decidirá por mayoría en 
vista de las cédulas de vecindad y del testimonio de los 
electores presentes y demás documentos pertinentes, sobre 
la admisión de aquéllos respecto de cuya identidad se hu
biese reclamado. *

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa al Tribu
nal competente para que se exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, ó la del que lo haya 
negado falsamente. A seguida votarán los individuos de la 
Mesa, y se firmarán por los Interventores tas listas de vo
tantes al margen de todos sus pliegos v á continuación del 
último su nombre escrito. *

Art. 32. Terminadas estas operaciones, el Presidente 
declarará cerrada la votación y comenzará el escrutinio, 
que se verificará leyendo el mismo en alta voz las papele
tas, que extraerá una á una de la urna, y poniéndolas de 
manifiesto álos Interventores, que confrontarán el número 
de ellas con el de votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no contengan nom
bres propios de personas ó contuvieren escritos varios cuyo 
orden no pueda determinarse, se considerarán en blanco. 
Cuando haya varios nombres escritos unos después de otros, 
sólo se tendrán en cuenta el primero ó los primeros, hasta 
el número de candidatos que, según el art. 9.° tenga dere
cho á votar cada elector, y los demás se reputarán no es
critos. Si algún elector presente, Notario ó candidato pro
clamados tuviese duda sobre el contenido de una papeleta 
leída por el Presidente, podrá pedir en el acto y deberá 
concedérsele que la examíne. En los casos de faltas de or
tografía, leves diferencias de nombres y apellidos, inversión 
ó supresión de alguuQ de éstos, se decidirán en sentido fa
vorable á la validez del voto y á su aplicación en favor del 
candidato conocido, cuando no figure en la elección otro 
con quien pueda confundirse. Si sobre esto ó sobre la inte
ligencia de la papeleta no hubiese desde luego unanimidad 
en la Mesa, se reservará para la terminación del escrutinio 
¡a decisión de la duda, y entonces se hará por mayoría.

Art. 33. Hecho el recuento de los votos, según resulte 
de las operaciones anteriores, preguntará el Presidente si 
hay alguna protesta que hacer contra el escrutinio, y no ha
biéndose hecho, ó después de resueltas por la mayoría de la 
Mesa las que se presenten, anunciará en alta voz su resul
tado; especificando el número de papeletas leídas, el de los 
votantes y el de los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 34. Enseguida se quemarán á presencia de los con
currentes las papeletas extraídas de la urna, con excepción 
de aquellas á que se hubiese negado validez ó que hubiesen 
sido objeto de alguna reclamación, las cuales se unirán to
das al acta, rubricadas por los Interventores, y se archiva
rán con ellas para tenerlas á disposición de la Diputación ó 
¿el Ayuntamiento en su día, y eu todo caso del Gobierno.

Art. 35. El resultado del escrutinio se publicará inme
diatamente po-- certificación fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la elección, y remitiendo 
otras iguales al Gobernador y al Presidente de la Junta pro
vincial en las elecciones provinciales, y al Gobernador y 
Presidente de la Junta municipal en las municipales. El re
sultado de las elecciones provinciales se insertará en el 
primer número que se publique del Boletín Ojlcial, y el de 
las municipales se publicará j>or edicto ó en la forma acos
tumbrada en la localidad. '

Estas certificaciones se enviarán en el acto, bajo la res
ponsabilidad del Presidente de la Mesa y de la manera pre
venida en los párrafos primero y segundo del art. 37.

Se darán también en el acto las certificaciones del mismo 
que pidan los candidatos presentes ó Notarios ó electores.

Art. 36. Concluidas todas las operaciones anteriores J 
a puerta cerrada, el Presidente y los Interventores de le 
Mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de electores que haya en la Sec
ción según las listas del Censo e’ectoral, ó de los electores 
que hubiesen votado y el de los votos obtenidos j>or cada 
candidato, y se consignarán sumariamente las reclamacio
nes y protestas formuladas en su caso por los electores sobre 
la votación ó el escrutinio, y las resoluciones motivadas de 
la Mesa, sobre ellas, con los votos pa ticulares si los hubiere

El acta, con todos los documentos originales a que en ella 
se haga referencia, y las papeletas de votación reset,vadaS 
según el art. 31, se archivara en la Secretaría de la Junta 
municipal del Censo, á cuyo Presidente será remitida al 
efecto antes de las diez de la mañana del día siguiente in
mediato al de la votación.

La Mesa librara gratuitamente certificación de lo consig
nado en el acta, de cualquier extremo de ella, á todo elec
tor ó candidato que lo solicite.

Art. 37. Para las elecciones provinciales, tres copias li
terales del acta, autorizadas por todos los individuos de la 
Mesa, serán entregadas inmediatamente en la Administra
ción ó estafeta mas cercana, en pliegos cerrados y sellados, 
en cuya cubierta certificarán de su contenido todos los in
dividuos de la Mesa.

El Administrador del correo dará recibo con expresión 
del día y hora en que le fueron ontregudoe los pliegos, y 
certificados los remitirá inmediatamente al Gobernador de 
la provincia, al Presidente de la Junta provincial y al Pre 
Bidente de la municipal de la cabeza del distrito electoral.

Para las elecciones municipales bastarán dos actas, una 
para el Gobernador y otra para el Presidente de la Junta, 
municipal, el cual las distribuirá á los respectivos Presi
dentes de las Juutas de escrutinio.

La entrega de estos pliegos en la Administración de Co
rreos deben hacerla el Presidente de la Mesa y el Interven
tor nombrado, según el artículo siguiente, y siendo ambos 
responsables de la omisión ó retraso que no estén plena
mente justificados en el cumplimiento de esta obligación,

Cuando el envío de los pliegos haya de hacerse á Presi
dentes de Juntas que residan en la misma población, que 
las Mesas electorales, se entregarán personalmente en las 
respectivas Secretarías.

Iodos los candidatos tendrán derecho á que se les expi
dan certificaciones del resultado de la elección.

, Art. 38. Antes de disolverse la Mesa electoral designa
ra a uno de sus Interventores para concurrir, en represen
tación de la Sección, á la Junta de escrutinio general.
i i se liara por mayoría de los individuos
de la Mesa, resolviéndose en caso de empate en favor del 
Intei ventor de más edad de los que hubiesen obtenido 
igual numero de votos. Al designado se le dará la creden
cial correspondiente de su nombramiento, firmada por el 
1 residente y todos los Interventores, y otra copia literal del 
acta, igual á las remitidas al Gobernador y á los Presiden
tes de las respectivas Juntas del Censo.

En las elecciones municipales, y cuando el Municipio ten
ga una sola sección, no se hará la designación expresada 
en los párrafos anteriores.

Art. 39. El Presidente de la Mesa tendrá dentro del Co
legio electoral autoridad exclusiva para cqnservarel orden, 
asegurar la libertad de los electores, y mantener la obser
vancia de este decreto y de la ley Electoral. Las Autorida
des locales prestarán dentro y fuera del Colegio al Presi
dente los auxilios que éste les pida, y no otros.

Solo tendrán entrada eu los Colegios electorales los elec
tores de la Sección é Interventores, los candidatos prod^
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toados por la Junta provincial ó municipal en su caso, los 
Notarios para dar fe de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secreto de la votación, y los 
dependientes de la Autoridad que el Presidente/equiera. El 
Presidente de la Mesa cuidará de que la entrada al local se 
Conserve siempre libre y expedita á las personas expre- 
■adas. ' , ,

Sm embargo, los Jueces de instrucción y sus delegados 
Podrán entrar en los Colegios electorales siempre que lo 
•xija el ejercicio de su cargo. . .

Art. 40. En las elecciones de Diputados provinciales, las 
eatHciones telegráficas de servicio limitado estarán abiertas 
desde las ocho de la mañana del domingo en que tenga lu- 
g>»r la elección, hasta las doce de la noche del día en que se 
Verifique el escrutinio general. ,

Art. 41. Nadie podrá entrar en el Colegio con armas, 
P'do, bastón ni paraguas, á excepción de los electores que 
P°r el impedimento notorio tuvieran necesidad absoluta de 
epOyo para acercarse á la Mesa; pero éstos no podran per- 
toaoecer dentro del local más que el tiempo puramente ne
Cesario para dar su voto.

El elector que infringiere este precepto, y advertido no 
8e Cometiere a las órdenes del Presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho de votar en aquella elección, 
•in perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que in
Curra Las Autoridades podrán, sin embargo, usar dentro 
del Colegio el bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 42. No podrá estar en la puerta del Colegio electo
ral» en ningún caso, la fuerza de instituto armado a que se 
tefiere el art. 1.® de la Ley electoral, ni podrá penetrar en 
®l sino por causa de perturbación del orden publico y re
Querida por el Presidente. .

Art. 43. En las elecciones municipales, el escrutinio ge
neral se celebrará el jueves inmediato en el edificio consis
torial, con sujeción á las reglas siguientes:

, 1.a En las elecciones municipales verificadas en Muni- 
topios que no tengan más que una Sección, el escrutinio 
pneral se verificará por la misma Mesa ante la cual se 
hizo la elección. , . ..

2.a Donde haya más de una Sección, y estas no lleguen 
seis, el escrutinio general de cada distrito municipal se 

Verificará por una Junta compuesta de la Mesa de la bec- 
®ión que presidiera el Alcalde ó un Teniente ó quien le 
®ustituyera en aquel acto, y de un Interventor de cada una 
de las Secciones del mismo distrito municipal, designado 
P°r la manéra prevenida en el art. 38. ...
. 3.a Cuando las Secciones del distrito municipal exce- 
d«n de seis, la Junta de escrutinio se compondrá de los 
Interventores designados á tenor do dicho art. 38.

V Las Juntas de escrutinio serón presididas por los 
Alcaldes ó Tenientes de Alcalde ó quien le sustituya legal- 
^ente. . . , ,
t Art. 47. En las elecciones de Diputados provinciales, las 
"Untas provinciales del Censo, teniendo en cuenta la proxi
midad y medios de comunicación á la cabeza del distrito 
pectoral, determinarán, publicándolo en los, respectivos 
"Retines oficialeSy las Secciones hasta el número de la 
^itad más una de las que comprenda el distrito electoral, 
cuando sean éstas menos de 50, ó hasta el de 25 cuando sean 
^ús, cuyos Comisionados Interventores tengan que con
currir á la Junta de escrutinio, bajo la responsabilidad pe
nal que establece el tít. 6.° de la Ley electoral: la concu
rrencia de los Comisionados de las demás Secciones será 
voluntaria. ,
. Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el número de 
Interventores exigidos por el artículo anterior, ú otra causa 
imprevista impidiere la celebración de la Junta, el Presi- 
uente convocará para el día inmediato, notificándolo a los 
Interventores presentes y al público por anuncio escrito, á 
la vez que el Gobernador de la provincia y la Junta pro
vincial del Censo. Cumplidos dichos requisitos, la J unta 
8e celebrará el dia señalado, cualquiera que sea él número 

los concurrentes.
Art. 48. En las elecciones de Concejales, la Junta gene- 

vm de escrutinio del distrito municipal se reunirá á las diez 
aela mañana en sala de edificio Consistorial, debidamente 
capaz, y no estando los locales disponibles, en Otro que el 
Alcalde ponga á su disposición, y que habrá de ser en tul 
eiiso igualmente decoroso y capaz.

, No podrá entrar esta Jnnía en funciones sin la concu- 
rcntia de dos terceras partes de los Comisionados Inter

ventores, cuando el número de Secciones no ekceda de 10;

de la mitad más uno de los Interventores, si el número de 
Secciones en que esté dividido el distrito municipal fuere 
mayor de 10 y menor de 50, y hasta el de 25 cuando 
sean más. .

A los Comisionados Interventores que de no mediar jus
tificada excusa dejen de concurrir á la Junta de escrutinio 
podrá imponerles el Presidente de la Junta multa que no 
exceda de 100 pesetas.

También es aplicable á este artículo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 47, con la única variación de que 
el parte se ha de dar á la Junta municipal del Censo en vez 
de hacerlo á la provincial.

Art. 49. Reunida la mayoría ó el número preciso de In
terventores, y en su caso la misma Mesa, ante la cual se 
verificó la elección, el Presidente declarará constituida la 
Junta de escrutinio general y designará á los cuatro Inter
ventores mas jóvenes para que actúen como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará ante tode 
lectura de las disposiciones de este decreto referentes al 
acto, y en seguida comenzarán las operaciones del escruti
nio, computándose los votos dados en todas las Seccionee 
sucesivamente, por el orden alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presidente las 
actas de las Secciones que habrá recibido, conforme á lo 
dispuesto en el art. 37, y dispondrá que se dé cuenta por 
uno de los Secretarios de los resúmenes de cada votación 
tomando los otros Secretarios las anotaciones conveniente» 
para el cómputo total y adjudicación consiguiente de loe 
votos escrutados. A medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las Secciones, se podrán hacer, y 
se insertarán en el acta de escrutinio, las reclamaciones y 
protestas á que hubiese lugar sobre la legalidad de dicha» 
votaciones. Solamente los individuos de la Junta de escru
tinio y los candidatos que estuvieren presentes al acto po
drán hacer estas reclamaciones y protestas. 1 , _

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún acta ni 
voto. Sus atribuciones se limitarán á verificar sin discusió» 
alguna el recuento de los votos emitidos en las Seccione» 
del distrito, ateniéndose estrictamenté á los que resulten 
admitidos y computados por las resoluciones de las Me
sas electorales, según las actas de las respectivas vota
ciones. Si sobre este recuento se provocase alguna duda ó 
cuestión, se estará á lo que decida la mayoría de los indi
viduos de la misma Junta. La minoría, en su caso, podrá 
hacer constar en el acta su disentimiento, y las razones en 
que lo funde. .

Art. 50. Terminado el recuento de todas las Seccione» 
se leerá en alta voz por uno de los Secretarios de la Junta 
el resumen general de sus resultados, y el Presidente pro
clamará en el acto Diputados provinciales ó Concejale» 
electos a los candidatos que aparezcan con mayor número 
de votos de los escrutados en todo el distrito, hasta com
pletar el número de los que al mismo distrito corresponda 
elegir. .

En caso de empate, el Presidente proclamará Diputado» 
provinciales ó Concejales presuntos á los candidatos empa
tados, reservando á la Diputación y al Ayuntamiento la 
resolución que según las circunstancias del caso corres
ponda, sin perjuicio de las reclamaciones que contra esta» 
resoluciones de la Diputación ó del Ayuntamiento establez
ca la respectiva legislación orgánica, provincial ó muni
cipal.

Art 51. Las disposiciones de los artículos 39, 41 y 42 
son aplicables á las sesiones de la Junta de escrutinio gene
ral, pero tendrán derecho á entrar en el local en que se ce
lebre, y en cuanto su capacidad lo permita, los electore» 
del distrito y las demás personas señaladas en el art. 39.

Art. 52. En las elecciones de Diputados provinciales, la 
Junta de escrutinio extenderá un acta por triplicado, que 
suscribirán todos los individuos de la misma que hubiesen 
asistido á la sesión. De estos tres ejemplares, uno se remi
tirá al Gobernador, otro á la Junta municipal para su Ar
chivo y el tercero, con los documentos anexos que consti
tuyen el expediente, al Presidente de la Junta provincial.

En las elecciones de Concejales, dicha acta se extenderá 
y autorizará por duplicado, remitiendo un ejemplar con lo» 
documentos anexos á la Secretaría de la Junta municipal, 
que lo archivará, y el otro se remitirá también inmediata
mente al Gobernador de la provincia.

Art. 53. En las deliberaciones y acuerdos de la Junta de 
escrutinio sobre cuenta y adjudicación de votos no tendrá 
el Presidente más participación que la necesaria para man
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tener el orden de la sesión, y dirigir las discusiones si se 
euscitaran.

Art. 54. Del acta del escrutinio general se expedirán 
•ertifícaciones particiales en número igual al de los Diputa
dos provinciales ó Concejales electos ó presuntos procla
mados.

Estas certificaciones se limitarán á consignar en rela- 
•ión sucinta el resultado de la elección con el resumen del 
escrutinio general y la proclamación del Diputado provin
cial ó Concejal electo ó presunto, y con indicación precisa 
de las protestas ó reclamaciones, y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no haber habido ninguna en su caso. Estas 
certificaciones serán directamente remitidas por el Presi
dente de la Junta de escrutinio á los candidatos proclama
dos, á quienes servirán de credenciales de su elección para 
presentarse en la Diputación ó en el Ayuntamiento.

Art. 55. Terminadas todas las operaciones de la Junta 
de escrutinio general, su presidente la declarara disuelta, y 
•oncluída la elección.

CAPÍTULO II
De las elecciones parciales.

Art. 56. Las elecciones parciales de Diputados provin- 
eiales y de Concejales, continuarán verificándose con arre
glo á su legislación orgánica respectiva; haciéndose en el 
día señalado por los trámites y en la forma prescritos por 
este decreto para las elecciones generales.

CAPÍTULO III
De la presentación de las actas y reclamaciones electorales ante 

las Diputaciones provinciales y A juntamientos.
Art. 57. La presentación y examen de las actas y las re

clamaciones electorales sobre las mismas, se verificarán con 
arreglo á la legislación orgánica provincial y municipal y á 
las disposiciones que en caso necesario dicte el Gobierno en 
virtud de sus facultades constitucionales.

TÍTULO VI
DB LA SANCIÓN PENAL

Art. 58. Las disposiciones del tít. 6.° de la ley Electoral, 
•e aplicarán á los actos ú omisiones que puedan tener lugar 
con motivo de las elecciones de Diputados provinciales ó de 
Concejales, y en relación siempre con los preceptos legales 
que las regulan. (Adaptación de los artículos l.üy 5.° de los 
adicionales de la ley Electoral).

LEY ELECTORAL

TÍTULO VI
DE LA SANCIÓN PENAL

CAPÍTULO PRIMERO 
De los delitos.

Art. 85. La falsedad cometida en documentos referen
tes á las disposiciones de esta ley, de cualquiera de los mo
dos señalados en el art. 314 del Código penal constituye 
delito de falsedad en materia electoral, que será castigado 
con las penas establecidas en dicho artículo ó en el si
guiente, según el carácter de las personas responsables.

Igual delito constituirá y con las mismas penas será cas
tigada cualquiera omisión intencionada en los documentos 
á que se refiere al párrafo anterior que pueda afectar al re
sultado de la elección.

Art. 86. Los Tribunales, sin embargo, rebajarán en uno 
ó dos grados las penas, imponiéndolas en el que estimen 
conveniente, según las circunstancias específicas del caso, 
el escándalo ó alarma que hubieren producido, y siempre 
que no resulte conexidad con otros delitos penados por el 
Código.

Art. 87. Son documentos oficiales para los efectos de 
esta ley, el censo y sus copias autorizadas, las actas, listas, 
certificaciones y cuantos emanen de personas á quien la 
ley encargue su expedición, ya tengan por objeto facilitar 
ó acreditar el ejercicio del derecho electoral ó su resultado, 
á garantir la regularidad del procedimiento.

Art. 88. Serán castigados con las penas de arresto ma
yor y multa de 500 á 5.000 peaetas, cuando las disposicio
nes generales del Código penal no señalen otra mayor, los 
funcionarios públicos que por dejar de cumplir íntegra y 
estrictamente los deberes impuestos por esta ley, ó por las

disposiciones que se dicten para su ejecución, contribuya» 
a alguno de los actos ú omisiones siguientes:

Primero. A que las listas de electores, ya sean prepara
torias o definitivas, no se formen con exactitud ó estén ex
puestas al publico durante el tiempo y en lugar corres
pondientes. J b

Segundo. A cualquier alteración de los días, horas ó lu
gar eu que deba celebrarse cualquier acto, ó á que su mode 
de designación pueda inducir á error.

lercero. A manejos fraudulentos en las operaciones re
lacionadas con la formación del censo, constitución de la* 
Juntas y Colegios electorales, votación, acuerdos ó escruti
nios y propuestas de candidatos.

Cuarto. A que no se extiendan con la exactitud y ex
presión debidas ó no se firmen oportunamente y por todo! 
os que deban hacerlo, ó a que no tengan el curso debid» 

las actas o documentos electorales.
Quinto. A cambiar ó alterar la papeleta de votació» 

que el elector entiegue al ejercitar su derecho, ó a ocultar
la de la vista del público antes de depositarse en la urna,
i i °' qU0 86 in,Pid,‘ ó dificulte á los electores, can

didatos o Notarios que examinen por sí la urna antes de 
comenzar la votación, y al hacerse el escrutinio las papele
tas que de ella se extraigan. 1 1

Séptimo. A la anotación intencionadamente inexacta, 
de manera que oscurezca la verdad de los nombres de 101 
votantes en cualquier acto.

Octavo. Al recuento inexacto de votos en acuerdos re
a íormaciou ó rectificación del censo ó a opera

ciones electoiales, y a !a lectura también inexacta de pa* 

mí* ahí.0',/ 2escubrir 61 "cc™t0 del voto ó de la elecciií» 
con el fin de influir en su resultado.
soinuClm0, A qUe 86 hHga Proclamación indebida de per-

h a K Ai qUe 86 falte 8 Ia verdad en manifestació» 
verbal que deba hacerse en acto electoral, ó que por cual
quiera acción u umision se tienda á evitar o dificultar el 
oportuno conocimiento de la verdad electoral.

Duodécimo. A suspender sin causa grave y suficiente 
cualquier acto electoral J

Art. 8». Los particulares que contribuyan directamen- 
tcala comisión de algunos délos delitos enumerados el 
el articulo anterior, serán castigados con la nena de arree- 
tarTu““ grad° mínimo' cuando el hecho que ejecu
taren, o a la Omisión en que incurrieren, no corresponda 
p g <cui1 arreK|0 al Cód-^ pe^i- 1 
áelu íPv’n íodycto» . omisión ó manifestación contrario 
1 esta ley o a disposiciones de carácter general dictada» 
tenores n° que’hn® comprendido en los artículos an- 
los eLcm^ por Objeto cohibir ó ejercer presión sobra 
cont a snT»p. .H?Ue U8eü/e 8U derecho ó fe abandones 
v si nn „ * W0811^6 delito de coacción electoral, 
sancmn n 6 PreV,8t° 3 Ptinado 60 el Códig° Pena! con 
K ptí^t¿grave’8eraCíl8ti&udo conl» multa de 125 i 

aunu¿^\m Cütoeten “demás delito de coacción electoral, 
eiArcerV^ F. ni. “P“rezca la intención de cohibir ó 
del irtiSn 8°bre 08 electores. é incurren en la sanción 
uei articulo anterior:
ticaam^0; Lh8 Aut,or¡dHde8 civiles, militares ó eclesiá»- 
ó . preVenSai1 0 recomienden á los electores que de» 
do S a?. 8U v?108 Persona determinada, y los que hacieu- 
con tim? med,°9 0 de "^“tes oficiales ó autorizándose 
es8U0re8* 801108 6 membretes que puedan tener 
termm o ' recomieuden ó reprueben candidaturas de-

begundo. Los funcionarios públicos que promuevan é 
curseu expedientes gubernativos de denuncias, multa», 
atrasog de cuentas, propios, monte, pósitos ó cualquier 
o ro ramo de la Administración, desde la convocatoria has
ta que se haya terminado la elección
, Te-cero. Los funcionarios, desde Ministro de la Corone 
inclusive, que hagan nombramientos, separaciones, trasla
ciones ó suspensiones de empleados, agentes ó dependien
tes de cuaiouier ramo de la Administración, ya correspon
da al Bastado, a la Provincia ó al Municipio, en el periodo 
desde la convocatoria hasta después de terminado el escru
tinio general, siempre que tales actos no esten fundados en 
causa legitima y afecten <le alguna manera á la sección, 
colegio, distrito, partido judicial ó provincia donde se veri
fique la elección.

M.C.D. 2022
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La causa de la separación, traslación ó suspensión, se 

^presará precisamente en la orden que se publicará en la 
'Jftceta de Madrid si emanase de la Administración central, 
J en el Bo l e t ín  o f ic ia l  de la provincia respectiva si fuese 
uictada por la provincial ó municipal. Omitidas éstas for- 
^nlidades, se considerará realizada sin causa. ,

be exceptúan de estos requisitos los Reales decretos ú 
Amenes relativos á los Gobernadores civiles de las provin-

y á los Jefes militares.
Las separaciones, traslaciones ó suspensiones acordadas 
no notificadas á los interesados antes del periodo electo

ra*> no podrán llevarse á cabo durante dicho, periodo, sino 
ios casos y en la forma excepcionales definidos en este 

numero.
A-' t. 92. Incurrirán también en las penas señaladas en el 

Articulo 90, cuando no les fueren aplicables otras más gra-
con arreglo á lo dispuesto en el Código penal:

Primero. Los que por medio de promesa, dávida ó re
muneración soliciten directa ó indirectamente en favor ó en 
Contra de cualquier candidato el voto de algún elector. 
.Segundo. Los que exciten á la embriaguez á los elec- 
•^res par¿ obtener ó asegurar su adhesión. ■ ,
. Percero. El que vote dos ó más veces en una elección, 
í®^e nombre ajeno para votar, ó lo haga estando incapaci- 

ó teniendo suspendido el ejercicio de tal derecho.
..Luarto. El que á sabiendas consienta, sin protesta, pu- 
t'endo hacerla, la emisión del voto en los casos del núme- 

anterior.
Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, curso y 

polución de las protestas ó reclamaciones de los electores, 
dé resguardo de ellas al que las hiciere. ,

^^xto. El que omita los anuncios y pregones de notifi- 
^ción que ordene la ley, ó no expida ó no mande expedir, 
!lu pronto como ésta dispone, certificación solicitada de 
ch)s electorales. .
"Optimo. El qee de cualquier otro modo no previsto en 

ley, impida ó dificulte que un elector ejercite sus dere- 
,.8 ó cumpla sus deberes.
Octavo. El que suscite maliciosamente ó mantenga sin 

ptivo racional dudas sobre la identidad de una persona ó 
a Entidad de sus derechos.

Art. 93 Los funcionarios públicos que hagan salir de 
"“domicilio ó residencia, ó permanecer fuera de ellos, aun- 
3?e sea con motivo de servicio público, á un elector en el 
* “ déla elección ó en el que pueda y quiera efectuar un

electoral ó ios que le detuvieren, privándole en casos 
’oOaleg de su libertad, ademas de las penas señaladas res
istivamente en el segundo párrafo del art. 221 y en el 210 
i * Código penal, incurrirán en la de inhabilitación abso- 
U;R Perpetua. , , ,.v ,
^rt. 94. Los que impidan ó dificulten la libre entrada 

i 8Rlida de los electores en el lugar en que deban ejercer su 
erecho, su aproximación á las Mesas electorales, la perma- 

”encia de Notarios, candidatos ó electores, en los lugares 
® ‘lúe ee realicen los actos electorales, de manera que no 

í/^dan ni les sea fácil ejercitar su oficio ó su derecho y com- 
pobar la regularidad de tales actos, incurrirán, siendo 
““cionarios públicos, en la pena de arresto mayor en su 
Mo mínimo y multa de 500 á 2.500 pesetas, y siendo par- 
Jalares en la pena de arresto mayor en su grado mínimo, 

do ser que al hecho estuvieran señaladas otras penas más 
^^ves en el Código penal, en cuyo caso se aplicarán éstas.

Art. 95. Los funcionarios públicos que no entreguen ó 
v®® demoren maliciosamente la entrega de documentos 
'^amados por Comisionado especial, serán castigados co- 

T*0 reos de delito de desobediencia grave á la Autoridad, 
Jn Perjuicio de la responsabilidad displiparia en que á la 
n incurran.

« Art. 96, Los delitos previstos en si Código penal, que 
?ngen por objeto la materia electoral, se castigaran, cuan- 

0 n° sean aplicables las disposiciones especiales de los 
reculos precedentes, con las penas que el mismo Código 
^nale» y además con una multa de 125 á 1.250 pesetas, en 

R8o de que no correspondiera á aquéllos pena de esta clase. 
r.Art- 97. Serán penas comunes para todos los delitos 
•'acionados directamente con las disposiciones de esta ley, 

l*..8® hallen en ella previstos ó lo estén en otra, la de inha- 
JLtación especial temporal á perpetua para derecho de su- 
^‘gio, cuando el culpable sea ó tenga el carácter de fun- 
’lonario público, y la de suspensión del mismo derecho 

tt»ndo sea particular.•’iuao sea narticular e» puunvn j pvu.. --------
caso de remeideúeia por delito de esta especie, la in- después del término del mandato conferido por la eiecciun^

habilitación correspondiente á los funcionarios será absolu 
ta perpetua, y á los particulares se impohdr i la inhabilita
ción absoluta temporal, además de las penas correspon
dientes.

CAPÍTULO II 
De las infracciones.

Art. 98. Toda falta de cumplimiento de las obligaciones 
y formalidades que esta ley ó las disposiciones que se dic
ten para su ejecución impongan a cuantas pe^un is inter
vengan con carácter oficial en las operaciones eb-cto1 ales, 
sera corregida con una multa de 25 a l.uOl) pesetas, en caso 
de no constituir delito.

Los funcionarios que por cualquier cansa que no sea la 
de absoluta imposibilidad justificóla, dejen <ie cumplir 
cualquiera de los servicios que les impone esta lev, mcu- 
riirán en la expresada multa, que decretara la Junta del 
Censo ante la cual debió prestarse el servicio, salvo lo dis
puesto en el art. 107.

En igual responsabilidad incurrirán los presidentes délas 
Juntas provinciales y municipales y io> Alcaldes que, <le- 
bieudo recibir un documento de los preveni ios en cualquie
ra de las disposiciones de esta ley, no dicten y hagan eje
cutar lo prescrito cu el art. 20.

Los que en tal caso no den conocimiento á la Junta cen
tral de haber cumplido este deber, serán corregidos de 
igual modo.

Art. 99. Serán corregidos además como orde >a el ar
tículo anterior: .

Primero. Los concurrentes a los actos electorales que, 
de un modo que no constituya delito, perturben el orden ó 
falten al respeto debido.

Segundo. Los que no teniendo derecho de entrar en los 
Colegios electorales, a tenor del art 58. o en ¡as Juntas de 
escrutinio, conforme al art. 68, no abandonaren el local á 
la primera intimación del Presidente.

Tercero. Los que penetren en un Colegio, sección 6 
Junta electoral, con armas, palos, bastones o paraguas, no 
siendo Autoridad ó no hallándose en el caso del art. Gt).

Cuarto. Los Notarios que, intentando ejercer su oficio, 
no deu conocimiento previo de su propósito al que presida 
el acto.

Quinto. Los funcionarios y los particulares por cuya 
causa no reciba quien corresponda, en los pLzos señalados 
y de la manera establecida en la ley, alguna comunicación» 
aviso, acta ó documento que deba transmitirse, sin perjui- . 
ció de o dispuesto en el núm. 4.° del art. 68.

Sexto. Los Vocales natos y Suplentes de las Juntas del 
Censo que sin justa causa no concurrieren a las ses unes 
para que fueren convocados, sin haberse excusado oportu
namente.

Serán causas justas para no concurrir á bis sesiones: 
Primera. La ausencia del lugar en que éstas se celebren. 
Segunda. Atenciones preferentes del servicio público. 
Tercera. Motivos de salud personal o de familia ú ocu

paciones privadas inaplazables.
Cuarta. Aquéllas en cuya virtud dejen de asistir á la 

Junta central su Presidente ó sus Vocales.

CAPITULO III
Disposiciones generales.

Art. 100. Para los efectos de esta ley ee reputarán fun
cionarios públicos los de nombramiento del Gobierno y los 
que por razón de«u cargo desempeñen alguna función re
lacionada con las elecciones, así como los Presidentes y los 
Vocales de las Juntas ordinarias ó especiales del Censo 
electoral, y los Presidentes é Interventores de las mesas y 
Juntas de escrutinio. 1 ■

Art. 101. La jurisdicción ordinaria esta única compe
tente para el conocimiento de los delitos electoralus, cual
quiera que sea el fuero personal de los respuns iblts.

Para los efectos de las disposiciones de este titmo se en
tenderá que son delitos electorales ios especialmente pre
vistos en esta ley, y los que estando.o en el Cudigo penal 
afecten á la materia propiamente electoral.

Art. 102. Cuando dentro de Colegio ó Junta electoral
88 cometieae algún delito, el Presidente mundaru detener y 
pondrá á los presuntos reos á disposición de la Autoridad 
judicial. ■ . ,

La acción penal que nace de los delitos especial’nente 
electorales es pública y podrá ejercitarse basta dos meses

M.C.D. 2022
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Para su ejercicio no se exigirán depósito ni fianza.
Los Jueces y Tribunales procederán según las reglas del 

Enjuiciamiento criminal.
Art. 103. No se necesitará autorización para procesar á 

ningún funcionario.
Las causas en que por sentencia firme se exima de res

ponsabilidad por obediencia debida, se remitirán sin dilación 
al Tribunal que sea competente para proceder contra el que 
dió la orden obedecida. El plazo de la prescripción á que se 
refiere el artículo anterior estará en suspenso respecto de la 
Autoridad ó persona obedecida, desde que se principió á 
proceder hasta el día en que el Tribunal competente haya 
recibido la sentencia firme en que se declare la exención de 
la responsabilidad de la persona que obedeció.

Cuando la Autoridad que dió la orden fuese un Ministro 
de la Corona, ó cuando de cualquier modo resultase indi
cada su responsabilidad, el Tribunal que conozca del pro
ceso remitirá éste sin dilación al Congreso de los Diputa
dos, firme que sea la sentencia en que se declare la exen
ción de responsabilidad ó los antecedentes que del mismo 
resultaran quesean indicantes de la responsabilidad del 
Ministro.

Art. 104. Son aplicables en todo caso las disposiciones 
generales y especiales del Código penal á los delitos pre
vistos en esta ley en cuanto dichas disposiciones se r- fieran 
al concepto de los delitos como consumados, frustrados y 
tentativas, á las participaciones en ellos de las diversas 
personas que sean objeto del procedimiento, a las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad y á la consi
guiente graduación y aplicación de las penas.

Art. 105. El Tribunal á quien corresponda la ejecución 
de las sentencias firmes dispondrá la publicación de éstas 
en el Boletín OJicial de la provincia en que el hecho penado 
se hubiese cometido, y remitirá un ejemplar de este perió
dico á la Junta central del Censo.

Art. 106. No se dará curso por el Ministerio de Gracia 
y Justicia ni se informará por los Tribunales ni por el 
Consejo de Estado solicitud alguna de indulto en causa por 
delitos electorales, sin que conste previamente que los so
licitantes han cumplido por lo menos la mitad del tiempo 
de b u  condena en las penas peraonales y satisfecho la tota
lidad de las pecuniarias y las costas. Las Autoridades y los 
individuos de Corporación, de cualquier orden ó jerarquía, 
que infringiesen esta disposición, dando lugar á que se 
ponga á la resolución del Rey la solicitud de gracia, incu
rrirán en la responsabilidad establecida en el art. 369 del 
Código penal.

De toda concesión de indulto dará conocimiento el Go
bierno á la Junta central del Censo.

Art. 107. La corrección de las infracciones corresponde:
Primero. A los Presidentes del acto ó sesión en que se 

cometan.
Segundo. A las Juntas municipales ó provinciales del 

Censo en las que respectivamente se relacionen con los ac
tos, de los cuales deban entender dichas Juntas ó sus Pre
sidentes.

Las Juntas municipales no podrán, sin embargo, acordar 
corrección alguna respecto á las superiores; pero si enten
dieren que la Provincial ha cometido alguna infracción, lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento de la Central pa
ra la resolución que corresponda.

Cuando los Jueces cometan la infracción prevista en el 
artículo 19, lo comunicarán al Presidente de la Audiencia 
territorial respectiva para que imponga,!# corrección, y da
rán cuenta de ello á la Junta central.

Tercero. A la Junta central, las demás y sólo esta Junta 
Sodrá alzar, y, en su caso, deberá imponer las multas á que 

en ocasión las disposiciones del párrafo segundo del ar
tículo 20, y la excepción á que se refiere el número prece
dente.

La imposición de las multas se hará en resolución escri
ta motivada. Las que se impongan á virtud de lo dispuesto 
en el párrafo primero de este artículo, ó por las Juntas mu
nicipales, serán reclamables ante la Junta provincial, den
tro de dos días siguientes á la notificación, cuya Junta se 
limitará á confirmar ó revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la Junta provincial, co
mo las de ésta en ejercicio de sus facultades propias, podrán 
apelarse en igual término ante la Junta central, la cual po
drá agravar, disminuir y confirmar ó alzar la multa dentro 
del límite de sus atribuciones.
• Art. 108. Los Alcaldes, los Presidentes de Colegio /

i electoral ó de Juntas de escrutinio, y las Juntas munici
pales, no podrán imponer multa que exceda de 100 pesetél.

Los Presidentes de Junta provincial, y estas Juntas p0* 
dran imponer hasta de 500 pesetas.

La Junta central y su presidente hasta 1.000 pesetas.
Art. 109. El pago de estas multas se hará en un pap®' 

especial que la Hacienda pública emitirá para el caso y 
tregará á cuenta á las Diputacicnes provinciales, cobrando 
sobre él un derecho del 20 j or l(;0 de su valor. El restodt 
su importe ingresará en la caja provincial respectiva. , ,

ci á los seis días de ser firme el acuerdo no se hiciere 
efectiva la multa, se exigirá por la vía de apremio.

En caso de insolvencia del multado, sufrirá éste u® 
arresto personal á razón de un día por cada 5 pesetas dt 
multa, sin que pueda exceder de diez días, cuando fucj® 
impuesta por Alcalde, Junta municipal ó Presidente d* 
la Mesa; de veinte si lo fuere por la Junta provincial» 8B 
Presidente ó por los de las Juntas de escrutinio, y de treiD' 
ta si lo fuere por la Junta central ó su Presidente.

ABTÍCULOS ADICIONALES
Primero. Las disposiciones de los artículos l.° J 2.° J 

las de los títulos 2.° y 6.° de esta ley, así como lo referent» 
a la forma de las votaciones, serán aplicables á las eleccio
nes de Concejales y de Diputados provinciales cuando ha
yan de verificarse conforme a las leyes respectivas.

Segundo. La Junta provincial del Censo publicará co
mo complemento de las listas ordinarias una dividida P°f 
secciones, en qué se comprendan los electores que báj8® 
sido baja en el Censo general por formar parte en los Co
legios especiales, y las comunicará á los Alcaldes respeo41' 
vos, a fin de que aquéllos puedan ejercitar oportunaroe11-* 
su derecho en las elecciones á que se refiere el artícul® 
anterior.

Elecciones.—Circular. ,
Publicada la convocatoria para las elección61 

municipales, que tendrán lugar el domingo 
de Noviembre próximo, y abierto desde esta fech» 
el período electoral, quedan en suspenso tód^f 
las Delegaciones y Comisiones que funcionen otiro* 
de los Ayuntamientos, exceptu iudose aquéllas a0* 
torizadas por las leyes.

Zaragoza 28 de Octubre de 1905,—El Goberna* 
dor, Juan Sánchez Lozano.

SECCION CUARTA
Delegación do Hacienda de la provincia de Zaragoia.

ANUNCIO ।
Venciendo en 15 de Noviembre próximo un trí* . 

mestre de intereses de la Deuda amortizable al 5 
por 100 correspondientes al cupón núm. 18, de lo* 
títulos definitivos, y los títulos de la expresad» 
Deuda, amortizados en el sorteo verificado en 
dei actual, la Dirección general de la Deuda y ¡ 
Clases pasivas, autorizada por Real orden de f0' «
cha 19 de Febrero último ha acordado que desd» c 
el día 20 del actual se reciban por esta Delegación c 
el referido cupón y los títulos amortizados de 1» 
citada Deuda y vencimiento, observando las pre‘’ j 
venciones siguientes: . c

1 .“ La presentación en esta Delegación de 1°’ t
cupones y títulos amortizados de 1» Deuda d®1 
5 por 100 amortizable, se efectuará con las fací11* 
ras que facilitará gratis esta Intervención. 1 c

2 .* Los cupones han de presentarse con 
facturas que contienen impresa la fecha del veno1' 
miento, sin cuya circunstancia no serán admitid®**

3 .* Los títulos amortizados se presentarán efl'
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, ^adoa en la forma siguiente: A la Dirección ge- 
eral de la Denda y Clases pasivas para su reem- 
o so. Fey^ y firma ¿el presentador; y llevarán 
U1dos los cupones siguientes al del trimestre en 

;e amorticen.
No se admitirán por esta oficina los oupo- 

eik'T16 oarezoau de talón, sin que el interesado 
, ^ba los títulos de su referencia oon los cuales 
^oib^6 oou*rontarse Por el ofi'-i»1 encargado del

se hace público por el presente anuncio 
r conocimiento de los interesados.
dQ P a80za 23 de Octubre de 1905.—E1 Delegado 

e tiuoienda accidenta!^ Totibiu de la Sima.
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_____SECCION yniN ' A
Mínimo CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS, 18 CABALLERIA

Uh 00r^a^° Por Dirección general de cría ca- 
ar y remonta la celebración en pública subasta 
tre9 caballos de desecho de este regimiento, se 

^°e saber para que los que deseen tomar parte en 
^isma, concurran al cuartel del Cid, que ocupa 

^^P^sado Cuerpo, el día 4 del próximo Noviem- 
U k°ra d® la® once de su mañana, reservándose 

.^ta la facultad de anular la subasta si las pro- 

86 concederán estos anticipos hasta que se 
¡ . 1010i168 que se presenten no conviniesen á los 

del Estado.
Jaragoza 25 de Octubre de 1905.—El Coman- 

4111,6 ^ayor, Juan Martínez.

^^NfliNCH DE H GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA

d®! m®3 entrante, á las diez y treinta 
Pa f ’ 86 verificará en la Casa Cuartel que ocu- 
^Vent rZa d®1 Duerpo en esta capital, Coso, 135, 
Us R ta en pública subasta de las armas deposita- 
í oo^.68^ Comandancia, cuyas señas se expresan 
^Qtinuaoj¿ni

líe p ^Ue 86 hac® público para conocimiento de 
r8onas que deseen tomar parte en el acto.

Se^as de las armas.
Pb^^^0 Seco Rodríguez, de Calatayud.—Esco- 

ou|a(. d® fuego central, cañón de hierro, caña y
Uo8al) punto de mira dorado, palanca y 

Oo 1Qh P16zas de hierro y portaesoopeta de correa 
p avellana.

PÍ8tÓQÜC^800 ^arc0» ú® Calatayud.-—Escopeta de 
era d’ ^ón y mecanismo de hierro, una abraza- 

Ir  dp 6 ^^ilj oaja de nogal rajada, y porta esoope- 
0 correa.

lón García, de Calatayud.—Escopeta de pis-
Ju °On UnR luaoriPoi^n 9a® dic®: «Fábrica 

fto, 0Rn Arluoiaga Placencia», mecanismo de hie-
’ Ja de nogal y portaesoopeta de correa.
arttelo Q-ormaz, de Calatayud,—Escopeta de | 

pistón de uu cañón, abrazadera y mecanismo de 
hierro, caja de nogal y portaesoopeta de correa.

Antonio Gil, de Calatayud.—Escopeta sistema 
Lpfaucheux, cañón oon una inscripción que dice: 
«Artamendi Eibar», punto de mira dorado, me- 
oanismo niquelado, culata de nogal y portaesco- 
ta cíe coi rea.

Segundo Franco, de Ca-atayud.—Escopeta de 
fuego central, de dos cañones y una msctipuióu 
que dice: «Fabrica de Jusé Aut-mi > Arimen ¡i Ei 
bar», punto de mira dorado, meoátiismo niquelado 
y laboreado y portaesoopeta de correa.

José Frauon, de Calatayud.—E copeta de fu^o 
central de dos oañones y una inscripción que aioe: 
«Cañones fins damas», punto de mira dorado, me
canismo p venado y portaesoopeta de correa.

Manuel Rodrigo, de Calatayud.—E-copeta de 
pistón de dos cañones, una inscripción que dice: 
Herraduras Manuel T" viñoP aoenoÍH,añode 1858, 
tres ram->s de me a: biauoo, meesnismo de hierro 
y portaesoopeta de correa.

Francisco Mainar, de Zaragoza.—Encopeta de 
pistón, cañón y mecanismo de hierro, media abra
zadera de hoja de lata como refuerzo á la caja y 
portaesoopeta de cuero.

José Soro, de Zuera.—Escopeta de pistón, ca
ñón con una inscripción que dice: «Fabricado en 
Eibar el año 1847,» varios ramos en el cañón, 
guardamonte y demás piezas de hierro y portaes- 
copeta de cuero.

JoséLaoaba, de Luceni.—Escopeta de pistón, 
cañón, guardamonte y demás piezns de hierro, 
caja de nogal, baqueta de alambre y p< rtaesoope- 
ta de cuero.

Celestino García, de Tauste.—Escopeta dje pis
tón, cañón con una inscripoióu que dicei «Eu 
Eibar Fábrica Inocencio Vidarte», punto dé mira 
plateado, caja de nogal, pistonera durada y porta- 
escopeta de cuero.

Luciano Chueca, de Casetas.—Escopeta de pis
tón, cañón y demás piezas de hierro, caja y culata 
de madera pintada de negro, una abrazadera de 
hoja de lata y porta escopeta de cuero.

Ramón Clavero, de Bástago.-Escopeta de pistón, 
cañón con una inscripción que dice: «Fábrica da 
Antonio Vagagua, Eibar, año 1863», portaesoopeta 
de correa; caja de nogal rota por el talón y baque
ta de alambre.

Josa Alcaine, de Bástago.—Escopeta de pistón, 
cañón sin punto de mira, guardamonte y demás 
piezas de hierro, caja de nogal y porta escopeta 
de cuero.

Victoriano Marquina, de Borja.—Escopeta de 
fuego central de dos cañones, garganta laboreada 
le falta el gatillo derecho, porta escopeta de correa 
color avellana.

Varias encontradas,

Zaragoza 25 de Octubre de 1905.— P. A. y O. del 
primer Jefe, el Capitán encargado del despacho, 
Juan Crespo y Crespo.
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____ SfíGOÍON SSXTA
Las Secretarías del Ayuntamiento y Juzgado 

municipal de este pueblo, se hallan vacantes por 
término de ocho días, con la dotación de 500 pese
tas anuales la primera y derechos de arancel la se
gunda; haciendo constar con relación á las mismas, 
que hace más de tres años que se encuentran de
sempeñadas interinamente á satisfación del Ayun
tamiento y Juzgado municipal; asi es, que no se 
anuncian más que por cumplir un trámite regla
mentario y á fin de proveerlas en propiedad.
, Romanos 22 de Octubre de 1905.—El Alcalde 

ejerciente, Teodoro Pellejero.

Por el tiempo reglamentario estarán de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Los repartimientos de rústica y urbana.
La matrícula industrial.
El padrón de cédulas personales.
Embid de Ariza 25 de Octubre de 1905,—El 

Alcalde, Mariano R-macha.

El Registro fiscal de edificios y solares de este 
término, esta á de manifiesto, en la Secretaría de 
este Municipio, por término de quince días, para 
recibir las reclamaciones que se presenten contra 
el mimo.

Lnenma 22 de Octubre de 1905.—El Alcaide 
Andrés Rumón.

Por termino de quince dÚN, contados desde el de 
la fecha, e-í hallan expuestos al público, en iaSecre- 
taría de este Ayuntamiento, los repartimientos de 
contribución rústica y urbana y las matrículas in- 
dustriale# de este pueblo para el próximo año de 
1906.

Litagd 24 de Octubre de 1905.—El Alcalde, Six
to A ndía.

Las cuentas municipales de este pueblo, pertene" 
cieutes á los años de 1901, 1902, 1903 y 1904, per
manecerán expuestas al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de quince días, con
tados desde mañana.

Cinco Olivas 25 de Octubre de 1905.—El Alcal
de, Pascual Gracia.

Por el tiempo reglamentario quedan expuestos 
al público la matrícula industrial, repartimientos 
de la contribución de rústica y urbana y el padrón 
de cédulas personales, todos para el próximo año 
de 1906; durante dicho plazo se.oirán las reclama
ciones que contra dichos documentos expongan 
los que se consideren agraviados.

Castejón de Alarba 20 de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, Cipriano Jimeno.

Quedan expuestos al público los documentos si
guientes á contar desde la fecha:

Los repartos de rústica y urbana, por ocho días. 
La matrícula industrial, por diez días.
El padrón de cédulas personales por quince días, 

para oir reclamaciones.
Lituénigo 21 de Octubre de 1905_El Alcalde ' 

Faustino Hernández.______________________________ ’ |

: Se halla vacante la plaza de Guarda municipal 
jurado de este distrito, con el sueldo anual de 182 
pesetas 50 céntimos.

Se admitirán solicitudes documentadas, portée* 
mino de ocho días, á contar desde el en que se io* 

, serte este edicto en el Bo l x t in  Of ic ia l .
Farasdués 15 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 

i Norberto Tris.
.______________ ___ -
1 , Los repartimientos de la contribución territorial 
i rústica y pecuaria y urbana de este pueblo pa^ 

1906, se hallan expuestos al público, por ocho día®, 
en esta Secretaría.

Acered 26 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Juan Antonio Andrés.

....._ SEPTIMA
JUGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

i Calatayud.
D. Julio Lasaala Izquierdo, Juez de instrucción d8 

¡ Oalatayud y su partido;
1 Por la presente requisitoria cito, llamo y empla* 

zo á Alberto Abel Cruceiro Seixás, soltero, esto* 
diante, de veintitrés años, natural de VillauOV* 
Oerveira (Portugal), vecino de Santiago de Compos* 
tela, que estuvo preso en las cárceles de Vigo, de 
donde fué puesto en libertad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de diez días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en 
este Jnzgado á virtud de ia causa que se le ha se
guido sobre hurto, pues no haciéndolo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autori
dades, Guardia ci vil é individuos de la Policía jn- 
dioial, la prisión del referido Seixáe, remitiéndólo 
á este Juzgado con las debidas seguridades, pata 
dar cumplimiento á lo ordenado por la Audiencia- 

Dado en Oalatayud á veintiséis de Octubre .4® 
mil novecientos cinco.—Julio Lassala. D. 8. v., 
Roque Romeo. ..______________________ ' *

La Almnnia. v
D. Juan Amat y Aymart, Juez de inetrUcción de 

La Almunia y su partido; O
Por la presente requisitoria se cita, lláiiia y em

plaza á Pedro de Gracia Expósito, natural y veci- . 
no de Oalatayud, procesado por delito ú® robo^y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en él 
término de nueve días, á contar desde su publica
ción en la Gaceta de Madrid^ comparezca en este 
Juzgado á la práctica de una diligencia judicial, 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes dé:policía judicial, proce
dan inmediatamente á la busca, captura y oonduo- 
ción ante este Juzgado con las seguridades debi
das al expresado Pedro de Gracia.

Dado en La Almunia á veintiséis de Octubre de 
mil novecientos cinto.—Juan Amat.—El Actúa* 
no, Florencio Moya.

ÍMPRXMTA DKt HOSPICIO ’
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